
Centro de transformación «Monte Regente», de 50 KVA, y 
20/0,38 KV.

Emplazamiento: Término municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio, público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a ios 

efectos de la imposición dé la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de diciembre de 1978.—El Delegado Pro
vincial.—4.552-D.

3258 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente inooado en este. Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en avenida de Navarra, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de línea y C. T. en Canredondo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones' eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 13,2 KV., de 68 metros de longitud, tendrá 
su origen en'un apoyo de la línea Garray a El Royo y final 
en el C. T. proyectado; apoyos postes de hormigón armado me
diante cruceta metálica tipo bóveda; conductor, cable de alu
minio-acero LA-56 y aislamiento 1.507 de «Esperanza, S. A.», for
mando cadena de dos elementos. Centro de transformación tipo 
intemperie, sobre dos postes de hormigón. La potencia del trans
formador será de 25 KVA. y su relación de transformación 
13.200 + 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 10 de enero de 1979.—El Delegado provincial.--556-15.

3259 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. 3.759. Conversión en subterráneo el tramo de 
la línea a 25 KV., doble circuito, Mora-Tortosa, y derivaciones 
en núcleo urbano de Mora de Ebro.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Conversión en subterráneo el tramo de la línea 
a 25 KV., doble circuito. Mora - Tortosa, y derivaciones 
a EE. TT. «Ancianos», «Instituto», «Abres», *C. Agrícola» y 
«Cambra», en núcleo urbano de Mora de Ebro, mediante con
ductor de aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 4.200 metros.

Presupuesto: 12.000.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mora de Ebro.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

 Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta en los 
Decretos 2617 y 2619/1986, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—456-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3260 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Iraizoz 
(Navarra1.

limos. Sres.: Por Decreto de 5 de agosto de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de septiembre) se declaró de utili
dad pública la concentración parcelaria de la zona de Iraizoz 
(Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Iraizoz (Navarra), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de 12 de enero de ls73.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Iraizoz (Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 5 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973 ie considera que las obras de red de oaminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos año6.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3261 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «John 
Deere», modelo 4040.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en. la Estación 
de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de ésta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«John Deere», modelo 4040, cuyos datos homologados de po
tencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 112 (ciento doce) CV.

Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero. /



ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ............................... . ............ ...  ................................. «John Deere».

Modelo ....................................................................................................... 4040.

Tipo ......................................................... ... ......................................... Ruedas. 

Número de bastidor o chasis ......................................... ... ........ 299418 L.

Fabricante ................ ............................................................................ John Deere Werke, Manheim (Alemania Occidental).

Motor: Denominación .........................................  .............................. John Deere, modelo 6359 - TL 01.

Número ...................  ......................................... ................... 374399 CD.

Combustible empleado ...................................  .................................... Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del 
tractor a la 

toma de fuerza 
(CV.)

Velocidad
(r. p. m.)

Consumo 
especifico 

(gr/CV. hora)

Condiciones atmosférica^

Motor
Toma

de
fuerza

Temperatura
(ºO

Presión 
(mm. Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 r.p.m. de la toma de fuerza

Datos observados ................................ 104,5 2.200 1.000 196 19 711

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ................ 112,4 2.200 1.000 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Datos observados .... ...........................

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales ......................

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad del motor —2.200 revoluciones por minuto—, designada como na. 
minal por el fabricante para toda clase de trabajos.


